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DE AVISOS DE MADRID 
"PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN-

Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias, § 
pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Postal, 15 francos al trimestre.— Otros países 

francos al año. 
< L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
¿mero suelto del dia 10 cents.— Atrasado 5 0 

HOKAS BE BESPACH© 

Be tres á ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 

? HORAS DE DESPACHO 

Be tres á ocho de la tarde. 

PRECIO ¡JE AfJÜJNCIOS 

Oficiales 5 8 oéiitimos línea 
f'articulares., 75 

Los pagos serán adelantados 

Somero suelto del día 60 cents.—Atrasado 5 0 

PÍETE OFICIAL 
Mí LA 

mSMCU DEL CONSEJO M MINISTROS 

S. M. el Rey D. Alfonso 

XIII (g. D. g.), 8 . M. la Rei­

na dolía Victoria Eugenia, y 

SS . AA. RR. el Príncipe de 

Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importan­
te salud. 

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

SUMARIO 
BE LA 

8CIÍ 
P a r t e o f i c i a l 

M i n i s t e r i o d e G r a c i a y J u s t i ­

c i a . 

Real decreto disponiendo se cons­

tituya en la villa de Illescas 

(Toledo) una Junta denominada 

de Construcción de la nuera 

prisión , encargada de todo 

cuanto se refiera á la creación 

en dicha población de un edifi 

ció con destino á prisión pre­

ventiva. 

Otros de personal. 

M i n i s t e r i o d e l a G u e r r a : 

Real decreto concediendo la gran 

crua de la Real y M ilitar Orden 

de San Hermenegildo á D. Cayo 

Puga y Mafiach, ingeniero ins­

pector de primera clase de la 

Armada. 

Otro autorizando al parque admi­

nistrativo de sumiaistros de k.\-

geeiras para adquirir por ges­

tión directa una cocina olla, sis­

tema Dornper. 

Otro Ídem al ídem id. de Burgos 

para verificar por gestión direc­

ta, durante un afio, el lavado 

de ropas correspondiente al ser­

vicio de acuartelamiento que 

tiene á eargo los Depósitos de 

suministro de Biíbao y Paten­

cia. 

M i n i s t e r i o d e Hacle n d a í 

Real decreto nombrando delega­

do de Hacienda en la provincia 

de Jaén á D, Eduardo da Illana 

y Sánchez de Vargas. 

Otro nombrando por traslación 

interventor de Hacienda de la 

provincia de Toledo á D. Ramón 

Eugenio Losada y Losada. 

Otro idem id. delegado especial 

de Hacienda en la provincia de 

Álava á D. Alberto Luis Mu-

set y Molina, 

M i n i s t e r i o d e F o m e n t o : i 

Real decreto adicionando al Con- , 

sejo Superior de la Producción j 

y del Comercio unís nueva Sec- \ 

ción denominada de Industrias j 

Marítimas. | 

Otro jubilando al inspector gene­

ral del Cuerpo de ingenieros de 

Minas, D. Ángel Tzuardi y Vas-

coni. 

Otro admitiendo la renuncia del 

cargo de delegado regio, presi­

dente del Censejo provincial de 

Industria y Comercio de Lérida 

á D. Ricardo Guix Vilá. 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a : 

Real orden declaran lo que el im­

puesta especial del alcohol es 

compatible con la contribución 

de utilidades sobre les bensfi-

CÍOB líquidos, según parece, que 

obtengan las Sociedades anóni­

mas i comanditarias por accio­

nes dedica as á ese ramo de fa­

bricación. 

Otra di >poaiond ¡ se habilite el 

punto llamado Ooll de Monjo-

ya, en la montífia de A líber t, 

término municipal de Betlau, 

provincia de Lérida, para la ex­

portación de minerales proce- ¡ 

dentes de la? minas que se ci- I 

tan. 

M i n i s t e r i o d e I n s t r u e c i á n pú 

b l ica y B e l l a s Artas» 

Real orden declarando no haber 

lugar á la pr}visión de la Cáte­

dra de Anatomía topográfica, 

vacante en la Facultad provin­

cial de Medicina de Sevilla. 

M i n i r t e n o d e ¡Fomento . 

Real orden disporiieudo se reali­

cen por administración los 

trabajos de la carretera de Cha-

m*rtín de la Rosa al antiguo 

camino de Hortalessa, provincia 

de Madrid. 

Admi f t i s t r a c ióu C e n t r a l . 

Estado.—asuntos contenciosos.— 

Anunciando el fallecimiento en 

el extranjero de los subditos es­

pañoles que espresan. 

Gracia y Justicia —Subsecretaría. 

—Disponiendo se ponga en co­

nocimiento de los presidentes 

de las Audiencias, las indica-

cione» transmitidas á este Mi­

nisterio por el de Estado, r t la-

tivas á los documento* judicia­

les y comisiones rogatorias que 

hayan de tramiiarse en Finlan­

dia. 

Hacienda. Dirección General del 

Tesoro Público y Orde ación 

General de Pagos del Estado. 

—Anunciando habar sufrido 

extravio los resguardos núme­

ros I 7.287 y 20,440 de entrada, 

y 2 269 y 7.662 de registro. 

Gobernación —Inspección Gene­

ral de Sanidad extorior. —' 

Anunciando haberse terminado 

la epidemia de peste bnbónica 

en los puertos de Baghdad 

(Turquía Asiática), y Paya! (Is­

las Azores). 

Dirección general de Agricultura, 

Industria y Comercio.—Apro­

bando presupuestos presenta­

dos por l i Inspección de repo­

blaciones forestales y piscí­

colas, para atender á los gastos 

que se citan de la 1.* 3.* y 6." 

divisiones hidrológico foresta­

les. 

Dirección general de Obras pú­

blicas.—Ferrocarriles. -Oance-

laído las colisiones de los tran­

vías eléctrico? de Azcoitia á Zu­

maya y de Zumárraga á Azcoi-

tia (Guipúzcoa.) 

Puertos.-Aprobando el presu­

puesto de gastos pera la con­

servación de las puertos, á car­

go directo del Estado, de la 

provincia de Baleares. 

Comisaría general de Seguros — 

Anunciendo que las Sociedades 

que se altan no pueden eieotuar 

operación alguna por estar en 

liquidación. 

ANBX» l.9 — B o l s a . - Instituto 

metereológico . — Observatorio 

de Madrid. Oposiciones. — Su­

bastas.— Administración pro­

vincial. -Anuncios oficiales. 

ANEXO 2.°.—Edictos Cuudros 

estadísticos de 

Fomento. — Dirección general de 

Agricultura, Industria y Co­

mercio. - Estados de las enfer-

m e d ades infecto contagiosas 

que han atacado á los animales 

domésticos en España durante 

el mes de Enero del afio actual. 

ANBXO. 3» Tribunal Supremo. 

Sda de lo Civil. — Pliegos 16, 

1» y 20. 

DIPUTACIÓN P H O Y I P H l 
DE MADRID 

Sesión de 2 de Diciembre de 1909 
Señores que asistieres: Amí-

rola, presidente ínterin©; senda 
de Limpias, diputado secreta­
rio; Cbavarri, diputado secreta 
rio; Argente, Arroyo, Bañssg, 
Barranco, Benito Moreno, Ca­
ballero, C a s t e 1 a i n, Cornuda, 
Crespi, Díaz Agero, Fernández 
Morales, Fernández de la Vega, 
Funes, García Albertos, García 
Fernández, Garvia, Goitia, Gó­
mez Acabe, Leyva, Martínez 
V a r g a s , Matesanz, Mendare, 
Montoya, vizoon e de San Ja­
vier, Pérez Calvo, Pérez Mag-

nín, Ramírez Tomé, Sanz Mata­
moros, Sauquillo, Vera. 

Abierta la sesión á las doce de 
la mañana, presidida por D. Ale 
jaEdro M." de Acairela y asis­
tiendo los señores que al mar­
gen so expresan, se dio lectura 
el acta de la anterior y fué apro­
bada. 

¡Seguidamente se dio lectura á 
los dictámenes formulados por 
la Comisión auxiliar de actas, 
que reglamentariamente habían 
quedada sobre la mesa per vein­
ticuatro harás en ¡a sesión ante­
rior, en los que se ¡:repone la 
«probación de las aotas de don 
Eduardo Mandar© y dol Aloázar, 
elegido per eldistrits de Palacio; 
D Mariano Matesanz, por el de 
Navftloarnere - San Martín de 
Valdt-igledas, y D. Ramón del 
Rívero, oende de Limpias, per el 
da Buenavista Castro. 

Na habiendo ningún Sr. Dí-
puado qusí desee combatir es­
tos dictámenes, sa someten á 
votación y quedan apr&bados. 

En su virtud qaaáan procla­
mados diputados provinciales, 
don Eduardo Mendaro y del 
Alcázar, por el distrito de Pa-
laoÍR; don Mariano Matesanz, 
per el de Navaioarnero San Mar­
tín de Valdeiglesias, y don Ra­
món del Rivero, conde de Lim­
pias, por si de Bueaavisía, Gen -
tro. 

Se suspende la sesión á fia 
de que al Comisión permanente 
de actas dé dictamen acerca de 
las restantes. 

Reanudada la sesión á las oin-
oo de la tarde, presidida por don 
Alejandre M.° Amírola y asis-

!M?t^v^MyWM:k-w*'^£W • _ _ -íílifíiSífiS*, 

BIBLIOTECA DEL «DIARIO OFICIAL» 47 LA SALAMANDRA 

CAPITULO VI 

¡Qué bien sabes dorar tu 
mágica perspectiva de le­
jos! ¡qué lindo es el hori­
zonte de tu risueña mañana 
cuando el primer amor y la 
fresca esperanza nos en­
treabre aquel espacio á 
donde se lanza nuestra al­
ma sin llevar más que ino­
cencia y belleza, y encan­
tado con un sólo objeto 
nuestro corazón!; dice co­
mo Romeo:—¡No, no es es-
taJaaurora! Ameraos siem­
pre: los pajaritos no cantan 
todavía. Toda la felicidad 
del hombre está en este so­
lo instante. La senda de 
nuestros días no es traba­
josa más que al subirse. 

Álfcm$ de Lamartine. 

—¡Al fin tengo el gusto do encontra­
ros, caballero! dijo él abriendo la puerta 
del pasadizo donde estaba esperando el 
aspirante. 

BIBLIOTECA DEL «DIARÍO OFICIAL» 43 

conducir. Poro nada temo, porque Ja 
«Salamandra» es bien conocida, y estoy 
seguro que nos enviarán un lobo ma­
rino. 

—A propósito, repuso el doctor apo­
yándose sobre la mesa, y figurando 
rombos con ei cuchillo en el plato: ¿y 
vos, Merval, dónde habéis servido? ¿Sois 
de la escuela de Tolón, ó de Brest? 

—O'aballero, dijo el alférez, mi familia 
nunca ha abandonado á sus soberanos 
legítimos, y yo he seguido á mi familia, 

—¡Ah! comprendo; habéis servido á 
los ingleses. 

Eso no me guata, joven, dijo el doctor 
meneando la cabeza. 

—¡Caballero!... replicó el alférez, que 
se ruborizó un poco. 

—Digo que no me gusta, repuso el 
doctor siguiendo con sus figuras en el 
plato. 

Este incidente llamó la atención á Pe­
dro, que estaba distraído. 

—¡Vamos; señores! 
—¡El señor me insulta! dijo el joven 

enojado. 
—¡Merval! ¡Merval! articulóe! teniente. 
—Yo digo que servir á los ingleses no 

es nada bueno. 
No he dicho más. 

Ayuntamiento de Madrid
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tiendo los señores Argente, 
Arroyo, Benito Moreno, C b a -
llero, Castalaíu, Carnuda, Cres-
pi, Chavarri, Fernández Mora­
les , Funes , García Albertos , 
García Fernández, Goitia, Gó­
mez Acebo, Martínez Vargas , 
Matesanz, Mendaro, Montoya , 
Muñoz, Pérez Calvo, Ramírez 
Tomé, Conde de Limpias, Sanz 
Matamox-üS y Vera, leyéronse 
les dictámenes de la Comisión 
permanecía de actas proponien­
do la proclamación de los dipu-
tadoselaotcaSrea. Castelaín, Gó­
mez Acebs, Argente, Díaz Age 
ro, Bolaños, Vizoonde d« San 
Javier, Pérez Magiún, Benito 
Moreno, Ley va, Montoya, oon si 
voto en contra de los Sr^s. Mate 
sanz, Goitia, Arroyo Vera, B. 
Chavarri, García Albertos, Ca 
bailero y García Forrández con 
el voto ea contra de! Sr. Conde 
de Limpias. 

El Sr. Presidente manifestó 
que tía cumplimiento de las dis­
posiciones legales quedarían los 
dictámenes sabré la Mesa anua • 
ciando que mañana se constitui­
rá la Diputscióu uña Vez aproba­
das ¡as mim, celebrándose la 
sesión á las chico da la tarde, 
con objeta de que puedan los 
dictámenes permanecer sobre 
la Meia ÍES vdatisuaíro horas 
qua determina la lej. 

Y no habiendo más asuntos 
de qua t r a t e se levantó la se­
sión, extendiéndose la presente 
aoÉB que firman el señor presi­
dente y señeras diputados se 
oretarios qua oertifiaan . = El 
presidenta interino, Alejandro 
M.a Amírels. == Los diputados 
secretarios.=El omñ& de Lira-
pias.=E. B. Chavarri. 

Comisión provincial 
DE MADRID 

En. el anuncio publicado en 
este periódico oficial el 12 del 
oorrienta psfarente á la subasta 
de 932 metros oúbioos de piedra 
para la ooasarvaoión del firme 
de las carreteras provinciales de 
la geaaral da v a h a d a á Ambite, 
da Morana á Parales da Tajañu y 
de la de Loeohaa á Pozuelo del 
Rey, por Torres. 

Sa dice que dicho acto tendrá 
lugar el 30 de! corriente, de 
bieudo decir el 22 de Abril pró­
ximo. 

Queda salvado el error. 

« « * • • ' <T<mm 

EDICTOS Y SEITHCM 
Dan Edelmiro Trillo y Ssño-

rans, juez de primera iastan 
oía del distrito da la Latina da 
esta corte. 
Por el presante edicto sa hace 

saber: Qaa en al juicio ejecutivo 
que se sigue en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascri­
to actuario á instancia de doña 
Ana María Molina Molina y sus 
hijos, contra los herederas da 
don José Durbán Villaaueva, sa 
ha aoordado la vanta en prime­
ra pública subasta de las fincas 
siguientes: 

Primera. Una casa en la ciu 
dad de Chinchilla, oaüe de Cua­
tro Ojos, número dos, compren 
da una superficie de oian metros 
cuadrados «spreximsdamaníe, 
linda; por la derecha entrando, 
con ¿a de D. Alfonso Nüoez Flo­
res; kqaierda, coa la calla del 
Arco, y par ¡a espalda, coa la da 
heredaros ds D. Pedro López de 
Haro, los da D. Valentín Balles­
teros y otros; tasada en pesetas 
2.000. 

Segunda. U n, majuelo d a 
1.800 vides en ai término muni-
oipal de-Chinchilla, pago deno­
minado de Santa Elena, pagando 
á la rambla que va al Poza da las 
Peñas; de cabida setenta áreas, 
ciño® eeatiáreas, linda:. Sse. y 
Nüa., basroa! da Ana; María Mar-
tíaez; Mediodía, viña de María 
ÁntoBia Garofa, y Poniente, con 
la rambla del Pozo de las Pe 
ñ'is; tasada en pesetas 1.000. 

Tercera. O t r o mejualo da 
3.000 vides en el propio térmi­
no, pago de la <Deh9Sioa», de 
caber «na hectárea, cuarenta 
áreas y ©ase osatiáraas, ¡inda: 
por Ste., viña da los herederos 
da D. Manuel Sáinz Pardo; M.» 
D. Francisco Corredor y-rambla­
da los Cañaverales; Píe., here­
deros de D. Josa Pérez Hayos, 
y Nía., con pinar da Aniceto 
Hortelano; tasado en pesetas 
300. 

Cuarta. Va baneal, sito en 
el paraje de los Areneros da 
Santa Clar«¡, en el mismo térmi -
no, dividido BÜ tres suertes pe-
qusñas, de cabida una hectárea, 
dieciocho áreas y cuarenta y 
cuatro eeatiáreas, linda: Sta, he 
rederes de D. Jerónimo Núñez 
Flores; M." Ramón Tabana, 
Píe., rambla da la casa de los 
Romeros, y Nte., rambla de San 
Antonio; tasada en pesetas 10. 

Para cuyo remate, que será 
doble y simuítánao en esta Juz­

gado y el de Chinchilla se ha se­
ñalado el día 11 de Abril próxi­
mo á las dos de la tarde, hacién­
dose presante qua no se admiti­
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasa­
ción, y sin consignar previa­
mente en las niKSüs del Juzgado 
ó establecimiento destinado al 
efecto, cuando menos, el diez 
por ciento da la misma; qua las 
tres fincas rústicas constituyan 
un late, y la urbana otro, sisado 
preferido el licitador que por el 
mismo precio haga postura á 
ambas lotes; qua el preoio del 
remate habrá de consignarse en 
el plazo que se fija dentro da l«*s 
ocho días siguientes á su apro­
bación; que si resultasen dos 
posturas iguales sa abrirá nueva 
licitación ante esta Juzgado en­
tra los dos postores an la forma 
qua prescribe el art. 1.510 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y 
qua los títulos da propiedad de 
las fincas, suplidos por certifi-
oaoión del Registro da la propie­
dad, están da manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito actúa 
rio. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo 
de 1910.=Edelmiro Trillo. =E1 
aofeuario, licenciado Mtnuel O— 
bo Canalejas. , 

Y con el fin de qua se inserta 
an el DIARIO DE AVISOS de esta 
corte, expido la presante oapin, 
visada por si seaOr juez, qua fir­
mo an Madrid á 5 da Mareo de 
1910. =>V.C B.°=Edelmiro Tri-
llo.=El actuario, iioenoiarto Ma­
nuel Cobo Canalejas. 

(Ü.--59.) 
. EDICTO 

En virtud da lo dispuesto en 
providenola di'otadu en el día de 
hoy, por el señor jaez de ins­
trucción del distrito del Centro 
de ssts corte, en la pieza de em­
bargo correspondiente á la cau­
sa saguida contra José Martínez 
Moneo y su esposa, sobre esta­
fa, se saca á pública subasta por 
término da vainte dias y precia 
da la tasación, la tercera parte 
qua, en plena propiedad y do­
minio y proindiviso con sus h r-
manos don Emilio y don Lucia­
no, corresponde á dicho proce­
sado en ¡a ausa sita en Burgos y 
su calle de Laín Calvo y Huerta 
del Ray, números doce y nueve 
respectivamente, conocida por 
la del Pasaje da la Flora, que ha 
sido tasada paricialmanie dicha 
tercera parte en la cantidad de 
62,833 pesetas 33 céntimos. 

Para el acto da la subasta, qua 
se celebrará doble y simultánea 

mente en este Jazgado y en el 
i de Burgos, se ha s3ñalado el día 
; 23 de Abril próximo venidero á 
' las dos de la tarde; todo lo que 

sa anuncia el públioo por medio 
de esta edioto, adviniéndose que 

| no se admitirás posturas que no 
! cubran las dos terceras partes 

del precio de dioha tasación; que 
¡ pura tornar parta en la subasta 

deberán ¡os lidiadores consig­
nar previamente en la mesa del 

I Juzgado una oantidad igual por 
lo menos al diez por oiento afec­
tivo de dicho tipo; que podrá ha. 
oerse al remate á calidad de ce­
der á un tercero, y que los tí tu 
los de propiedad se han suplido 
por certificaciones del Registro 
de la Propiedad, las cuales sa ha­
llan de manifiesto eu mi esori -
babía, oon las que deberán con­
formarse los lioitadures sin de­
recha á exigir ningún otro ti­
tulo. 

Madrid 11 de Marzo de 1910. 
=V." B.•=Terres.- Aute mí, 
Joaquín Forrar. 

(C.-60.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
BE LA 

OH í CUSÍS 
Ea cumplimiento da lo que 

dispene IK ley de 25 da Julio de'' 
1855, y conforme á lo provenido 
en las Reales órdenes da 29 de 
•Diciembre de 1882, 4 de Maya 
de 1897 y demás disposición as 
vigas tas., ios individuos de Cla­
ses Pasivas qua üaaaa oonsig-
nadffl el pago da sus habares en 
la Pagaduría da éste Centro, de 
besráa presentarse á pasar la re­
vista anual ante el señor inter­
ventor da la" misma, dentro del 
mas d© Abril próximo, desdé ¡as 
nus'v'e á las 'trece, per el orden 
de> nómiass que se expresan á 
continuación. 

El sale de la revista tendrá lu 
gar, pura todas las eiaaes, en ÍES 
oficinas da la Intervención cita­
da, establecidas en la calle de 
Atocha, núm. 15. 

Los pensionistas por Cruces, 
sa presentarán á Sa «vista los 
domingos, e;-¿n las variantes da 
horas que asta» indicadas an ca­
da grupo. 

Día l.° de Abril de 1910 
Remuaeratgrias, secuestros y 

cesyntes de iodos los Ministe­
rios. 

Día 2 
Jubilados de todos los Minis­

terios. 

Día 3 (da 9 á 12) 
I (Cruces) sargentos, plana ma-
I yor de tropa, oabos, soldadas, 
I letras A á Ll. 

Día ó 
j (Retirados) coronelas, teaien-
; tas coronales y plana mayor de 

jefes. 
Día 6 

(Retirados) marina y coman­
dantes. 

Día 7 
(Retirados ) capitanes , te­

nientes y alféreces. 
Día 8 

(Retirados) sargentos, oabos 
y plana mayor de tropa. 

Día 9 
Montepío militar: letras A y B. 

Día 10 (de 9 á 12) 
(Cruces) saldados: letras M á Z. 

Día 11 
Montepío militar: letras E, D 

y E. 
Día 12 

Moatapfo militar: letras F y G. 
Día 13 

Montepío militar: letras H, I, 
J, K.LyLL. 

Día 14 
Montepío militar: letras M y N. 

Día 15 
Moníapío militar: letras O, P 

yQ. 
DíalO 

Montepío militar: letras R y S. 
Día 18 

Montepío militar: Jairas T áZ. 
Día 19 

Montepío civil: letras A y B. 
Día 20 

Montepío civil: letras C, D y E. 
Día 21 

Montepío civil: letras F, G, H, 
I, J y K . 

Día 22 
Montepío civil: latras L, LL 

y M. 
Día 23 

Montepío civil: latras N, O, 
P y Q . 

Día 25 
Montepío civil: letras R y S. 

Día 26 
Montepío civil: latras T á Z. 

Día 27 
(Retirados) saldados. 

Días 28 y 29 
Todas las nóminas sin distin­

ción. 
OBSERVACIONES 

1.a La revista as persoaal, y, 
por lo tanto, no puede excusar 
se la presentación da íes intere­
sados á dicho acto, sino en los 
casos que terminantemente se 

expresarán en el ourso de ei 
aviso. 

2.a Los individuos de alai 
pasivas qua se encuentran ao 
dentalmente fuera de la provi 
ciu en qua «obren sus hat 
res, deberán pasar revista pi 
asnalmente, cualquier día i 
mes da Abril, ante el interve 
tor de Hacienda les que se e 
onentran en capitales de prov 
oía, y ante el alcalde los que i 
ten en las demás poblaciones 
la misma, exigiéndoles solamt 
te la cédula personal, pero e 
la obligación de presentar anl 
del 20 de Mayo, en la Interve 
oión en que íeEgan consigna 
el pago, les documentos que ji 
tifiquen la concesión del hab 
pasivo, la papeleta ó nominii 
que acredite el número oon q 
figuren en la nomina, la eertil 
oaoión del Juzgado municip 
qua justifique su existenoia 
hallarse empadronados en 
punto da la vecindad declarad; 
y además el astado civil respai 
to á las viudas y huérfanas. 

Al pie de astas tertif íoaoioni 
ios respectivos interesados di 
clararán, firmando i preseno: 
del interventor da Clases Pas 
vas ó interventor ,áe Haoieac 
de las provincias, si perciben 
ao alguna asignación, sueldo 
retribución de fondas del Esta 
do, provinsiales ó municipales 
añadiendo los religiosos es 
claustrados y ios secularizado 
en épooas anteriores, si posee 
bienes propios, en qué punto ; 
hasta de qué valor. Si ¡a presar 
taoión da estos documentos s 
hiciese por los apoderados, fir 
marán éstos como garantía d 
haberlos recibida de ios intere 

3.a Los individuos de Claseí 
Pasivas qua residan en el ex 
tranjaro, habiendo oumpüdi 
con la obligación que les impo­
ne el art. 2." del Decreto del Re­
gente del reino do 9 de Julio de 
1869, y las que se hallen aoei-
dentalmsato fuera del reino ei 
¡as épocas da revista, la pasarán 
ante el cónsul, vicecónsul c 
agenta consular de España del 
punto en qua se encuentren i 
del más inmediato, cuyos fun-
ciftharios autorizarán ¡a oorres-
poudieate certificación de exis­
tenoia, oon las formalidades es­
tablecidas. 

Esta certificación, legalizada 
por el Ministerio de Estado, se 
pro catará por los Interesados 
ó sus apoderados ea la intervea-
oióa de la Dirección é ea la de 

W9 

44 tA SALAMANDRA. 

—Me daréis una satisfacción, y ahora 
mismo, exclamó al alférez levantándose 
de ia mesa. 

—¡©la! jola! ¡ola! dijo el doatoc ain 
abandonar sus figuras: ¡ola! ¿veinticin­
co años hace que navega el viajo G a r -
nieí' para que lo meta el resuello un mu 
chacho ? Amigui to , ha visto muchos 
combates desde el de Trafolgar, y he 
salido herido cinco veces, lo que me ha 
valido esta cinta roja. Mi camarada Pe ­
dro, que presente está, os puede decir si 
he temido nunca curar á cualquiera tía 
mis marineros en medio del más vivo 
fuego. 

Paro yo no me bato por pequeneces; 
además de qua mi vida pertenece á eso« 
pobres marineros que hace once años 
están á mi cuidado; son como hijes 
míos, tieaeo puesta toda su confianza 
en mí, porqun siempre que están en­
fermos encuentran dispuesto a! viejo 
Garnier. 

Así, pues, no puedo disponer de mi 
persona, y si ao preguntárselo á ellos. 

Vaya, venga esa mano de amigo. So -
lo qua habéis servido á los ingleses, y á 
mi parecer es mal hecho, y no me pare • 
ce bien; no digo más. 

—Mes val, dijo el teniente, os suplico, 
y aun os mando, que me oigáis. 
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Después de algunas reflexiones bien ó 
mal hechas, el alférez, que era joven de 
bellas cualidades, franco, valiente y na 
da rencoroso, se calmó, y en prueba de 
su lealtad presentó el primero la mano 
ai doctor. 

—Yo os he dicho francamente lo que 
pensaba, repuso éste estrechándole cor-
diaimente la mano; ahora navegaríamos 
juntos cien años sin qua volviese yo á 
abrir la boca sobre eí particular; pero 
era precise que no me quedara en el 
cuerpo lo que os he dicho. 

Un piloto bajó, y dirigiéndose al te­
niente le dijo: 

-—Mi teniente, ya está ahí el bote ma­
yor, y viene Pablo á bordo. 

—¡Gracias á Dios! exclamó el tenien­
te. Decid á Pablo que venga á mi cá­
mara, y mar-dad que desalmen el bote. 

Y Pedro Huei se levantó de la mesa. 
—No olvidaréis el pago de estas gen­

tes, dijo al comisario. 
—A la tarde daré principio, mi, tenien­

te; si os parece, podéis avisarles. 
—Muy bien, dijo Pedro Huet, y subió 

á ¡a batería, porque en ausencia del co­
mandante ocupaba el puesto correspon­
diente á este oficial superior. 

48 LA SALAMANDRA 

Así al ver los dolores de 
la muerte, el alma cris­
tiana se depura como en 
un crisol; asi se despoja de 
lo que allí hay terrestre y 
sensible, aun en las más 
inocentes afecciones. 

üotsuet. 

El aspirante 

¡Oh! digamos algo sobre este joven, 
que apenas tenía diecisséis años... y 
todas las ilusiones de esa edad. ¡Ilusio­
nes inocentes, tan sencillas, tan poéti­
cas!—Tenía uno de aquellos corazones 
vírgenes y candidos, tan nob?e en sus 
creencias, que al relato de una bella ac 
eióa ó del infortunio paciente lloraba. . 
y lloraba de gozo ó de pasión. 

Porque había allí un gran gemen de 
juventud y de convicción; porque aque 
¡la alma tierna y pura todo lo creía, to -
do lo admiraba. 

Para aquella alma la vida era un pris­
ma deslumbrador, colorado con sus va­
gos deseos de amor, de fortuna y de 
gloria; todo era sol y primavera, con • 
fianza y virtud. 

Y además para este niño el objeto 
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Haeienda de la provincia res-
peotiva, en unión da ios duou-
mentos que justifiquen la eou-
oaeién de haber pasivo, la pape-
lata 6 nominilla que aoreüite el 
uúmere cou que figura en la fió 
mina, y la cédula personal fír 
madu por al iiaíar^ado. 

Cuandü la preeentsoión de los 
dsoumtíüíos rafas-idea se haga 
por medie de apoderados, sa 
procederá eu les términos que 
se expresan ea ia ebearvaoión 
anterior. 

4." Si alguna de loa indivi­
duos residentes en esta oerte no 
pudieran presentarse al acto de 
la revista, lo manifestará por 
tiserito á ia Intervención hasta 
el 24 d@ Abril, aoamptjñsmdo 
oartifioaolon de faouitKtivo, con 
expresión del número j olatse da 
la patente de ¡a oontribaoión in­
dustrial, extendido en papel de 
2 pesetas, clase 10.% que justi­
fique aquella circunstancia, con­
signando con toda oSarklai las 
senas de su doraioilia, para que 
un empleado de la misma Inter­
vención pase & examinar les do-
oumei?tí}S que acrediten su de-
reab.9 al haber ó pensión qua 
disfruíe, y á recoger á la vez el 
oerrespondiénte (¡ariitimd® da 
existenaia, con la firma del in­
teresado,. 

Ignel aviso darla ñ ios respec­
tivas iatsrveatarea da Híioian-
ds, alcaldes ó cónsules, según 
prsoeda, los qua se hallea esa eí 
mismo caso y residisa f uara de 
esta corte. 

5.a i Las superaras ñ.e los 
Monasterios de Religiosas y los 
j&fes de les establecimiento; be 
néfía@s y da rmluaióa ea qua 
hubiese algau® qm disfrute 
pensión, darla EVÍ&<J á la Ia ter-
venoién de la Direcaiéa ó á la 
da Haoieada de la provincia oa>-
rrespaaáíeate, á fin da que 
guada!} quedar cumplidas las 
formalidades de k r*.vlsiá, á 
ouy« efecto dioha oficina mm\ • 
sionará á un funcionario de HU 
dependencia para qua 'pasa á ve­
rificarla en la forma qua permi­
tan las regka úe cada instituto 
religiese ó ¡os Raglsiaantos da 
los establecimientos m>snai€»aa 

6." Cuando sean varios los 
partícipes de una pensión, dabe 
rán presentarse á pasar la r e ­
vista de todos ellm. 

7.a Estás relavados de asis­
tir personalmente a! acto da la 
revista: 

1." Los ex ministros y ex 
consejeros de Estado. 

2." LÍÍS ex presidentas y ms -
gistrados de los Tribunales Su­
premos y Superiores. 

3." Los que se hallen investi­
dos del oaráoier de senadores y 
diputados á cortes. 

4.° Los jefes superiores de 
Administración, jefes de Admi­
nistración y coroneles retirados. 

5.° Los individuos de las cla­
ses asimiladas á las sitada*, que 
procedan do la carrera civil y de 
la militar. 

8.° Los que disfruten los ho­
nores ó grados de algunas de 
las categorías expresadas. 

7." Los jefes y oficiales reti­
rados, condecorados con la placa 
de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo. 

8." Los de los Cuerpos polí­
ticas militares á quienes, con 
arreglo al art. 2." del Real decre­
te de 16 de Octubre de 1862, se 
consigne este derecho en ios 
Eealea despachos. 

9." Las viudas y los huérf a -
nos de tados los comprendidos 
en los números anteriores, oon 
arreglo á lo prevenid© en la Real 
orden de 4 de Marz s de 1906. 

10. Los perceptores cuyas 
fes de vida estén firmadas por 
una ó dos personas de garantía, 
i juioio del interventor, y que 
preséntenlos documentos exi 
gidos para loa no exoeptuados 

de la revista en la observa­
ción 4.a 

11. Loa individuos que hu­
biesen si ¿o senadores del reino 
y diputados á Cortes ó se hallen 
condecorados oon las Grandes 
Cruces de las Reales Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Cstélioa, 
cualquiera que sea la categoría 
administrativa ó militar que hu -
biesen obtenido en el servicio 
aotivo. 

Les comprendidos en los ocho 
primeros números y en el 11 de 
la observación anterior, podrán 
pasar la revista por medio de 
oficio, firmado de su puño, en 
que expresarán el habar pasivo 
que disfrutan la feoha de la de­
claración del dereoho y su do­
micilio, consignando también 
que no perciben otro habar del 
Estado, de los fondos provincia 
les ó municipales. Dicho oficio 
llevará una póliza de una pese­
ta, caá arreglo al párrefo 8.° del 
artículo 63 de la ley del Timbre 
del Estado de 26 de Marzo 
de 1900. 

Los comprendidos eu el nú­
mero 9.a presentarán el mismo | 
documento, y ademáb aoempa- f 
ñaráa. con arreglo á la Rsal or ¡ 
den de 4 te Marzo de 1897, cer- í 
tificado i e l Juzgado municipal j 
que justifique su empsdreaa- I 
miento sa el punta de la veoin f 
dad declarada, y quís acredite el 1 
respectivo estado cívii de ¡a ; 
pensionista; eataadiéadose que | 
Jos menores de.edad justifica- ; 
rán en ¡a misma forma por me- J 

dio de su representaste lega!, j 
8.a Asimismo las viudas y j 

huérfanos, en cuyos títulos ó i 
trasladas de Ifea Raalas órdenes j 
de concesión de su derecho pa- i 
sivo no rastille, par los destinos ¡ 
qua desempeñaran las maridos I 
ó padres, qua éstas estuvieran í 
exceptuados de la presentación ; 
personal parala revista, si han i 
de acogarsa á los banef icios de \ 
ia Real orden de 4 de Marzo de 
1897, habrán da justificar pre-
viamente en la Intervención de i 
sus respectivos causantes se hz \ 
liaban comprendidos en los ea- ¡ 
sos de la observación 7.a oon la ¡ 
presentación del correspondían- ¡ 
te d o c u m e n t o , debidamente l 
reintegrado para ia toma de ra- í 
zón, y una copia del miarao i 
ea papal sallado' de 11." clase, \ 
que quedará en el expedienta >' 
personal de alta, en nómina de j 
los interesados para las revistas ¡ 
sucesivas. I 

9." Las fes de vidg han de j 
llevar fechas de 25 del corríante 
mea en adelante. 

10. Los alcaides de l s spue- j 
bles no capitales da provincias, 
autorizarán con las íormaiida- i 
des y ios torramos indicados en . 
ia observación 2.a, las revistas • 
de ios individuos que residan aa > 
sus respectivas jurisdicciones, j 
presentando éstos la certifica- í 
oíos de su existencia ó estado- j 
al pie de la tsaai eonsígnarán di- \ 
ches alcaldes la que acrediten la i 
exhibición del documento de j 
concesión sel habar pasivo, ha- i 
oiendo eónsSar su feoha, auto- < 
ridad psr quien está concedido ! 
y ai haber anual señalado. 

Respecto & las individuos r e - i 
Bidentes ea término de su juris- i 
dicción y que estuviesen enfer­
mos, procederán por analogía 
oon lo determinado en la obser­
vación 4.a 

11. Al terminar el mes de 
Abril, los alcalde? remitirán á 
la Intervención da ls Dirección 
ó ia de Hacienda de la respecti­
va provinoia, las certificaciones 
de las revistas que hayan auto-

, rizado, otirrefcpoadiaasas á les 
1 individuos qua teogaa consigna 
1 do su habar en la misma provin 
i cia, ns permitiéndose, por ie 
| tanto, que diehas certifioaoiones 
| presenten en las oficinas por los 
í se apoderados de los percapto-
| res . 
! Los alcaldes aoompañarán al 

oficio de remisión una relación 

detallada de las certificaciones 
que remitan, y qi.-e les será da-
vuelta oon el recibí y conformi­
dad de la Intervención, en el 
térmiao de teroaro día. 

12 A los que no se presenten 
á la revista, salvo aquellos que 
justifiquen debidamente EU ab-
so,uta imposibilidad física, se 
les suspenderá el pago de sus 
habares oon arreglo á lo preve­
nido para estos casos ea las dis­
posiciones vigentes. 

Madrid 12 Marzo 1.910.= El 
direotorgeneral, P .O. , Moisés 
Aguirre. 

Esta Dirección general ha dia­

puesto, que por la Tesorería de ia 

misma, establecida en la calle de 
Atocha, udm. 15, se verifiquon en 

la próxima semana y horas designa" 

das al efecí» los pagos que á conti­

nuación se expresan y que se entre­

guen los valores siguientes: 

Dia 16 

Pago de créditos da Olfwhfar; fac­

turas corrientes de metáiieo, hasta 

el námsro 38 800. 

Día 17 

ídem de cróditss de ultramar, fac­

turas corrí ;ntea de metálico hasta 

el DÚm. 38.373. 

ídem da ;d. id. en efectos, hasta 
el número '38.351. 

Ídem de carpetas de conversión 

de lítalos de le, BSwa exte ior al 4 

por 108 en oíros de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Raai decreto de 17 de S ayo 

y 9 da Agosto da 1898, respectiva­

mente, hasta eí número 32,374. 

ídem de títulos de la Dsuda exte­

rior presentados para la agregacióa 

de sus respectivas hojas de cupo­

nes, con arreglo á la Real orden de 

18 da Agosto de 1898j hasta eí i.ú-

taero 3.045, 

ídem de residuos procedentes de 

conversión dalas Deudas Coloniales 

y amoríizfible ai 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 

hasea el número 2.318. 

ídem de conversión de residuos 

fie la üeuda del 4 por 100 interior, 

hasta el número 9.790. 

ídem da carpetas provisionales de 

la Deuda amortizable al 5 por lí)G 

presentadas para el canje por sus 

tísalos definitivos con arreglo á la 

Feal orden de 14 da Octubre de 1901, 

hasta el nana. 11.132. 

Entrega de títulos dol 4 por 100 in­

terior, emisión de 1900, por con- | 

versión de otros de igual renta de 

las emisiones de 1892-1898 y 1899; 

facturas prasaatadas y corrientes, 

hasta el nú aero 18.176. 

ídem de carpetas provisionale-

| representativas da títulos 'Je la 

• Deuda amosrtiaable al 4 por 100 para 

• su canje por sus títulos definitivos 

' de la misma renta, haata el nú ae-

\ re 1.419. 

Pago de títulos del 4 por 100 inte-

i rior, emisión de 31 de Julio de 1900 

( por conversión de otros de igual 

i renta con arreglo a l a Real orden de 

| 14 de Octubre do 19J1, hasta el nú-

[ mero 8.687. 

Día W 
í Id. de créditos de Ultramar, fac-

| turas, corrientes da metálico, hasta 

; el núm. 38.873. 

Id. de i l. id. en efectos, hasta el 

núm. 38.351. 

j Reembolso de accionas de Obras 

| públicas y carreteras de 34, 20 y ¡55 

| millones de reales; facturas presen-

f tadas y corrieat '8. 
i 

Pago de interesas de inecripcio 

; nes del semestre da Julia de 1883 y 

'> ant-iriores. 

jdwm de carpetas de intereses de 

| toda clüse de De idas del semestre 

; de Julio de 1883 y anteriores á Julio 

; de 1874, y reembolso de títulos del 

' 2 por 100 amortizados en todos los 

solteos; facturas presentadas y C8-

rientes. 

Entrega dn títulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por 1(0, in­

terior y exterior. 

Entrega dy valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

d¿ creaciones, conversiones, renova­

ciones y canjes. 

Madrid 4 de Marzo de 1910.-El 

director general. P. O., Moisés gui 

rre—Rubricado. 

&EÜVICII OE LA PLAZA 
PARA BU. 

16 DE MARZO DE 1910 

I 

Oficial General de día: Mcelenti- i 

simo sefior D Leopoldo Manso. 

Perada: A ;
:tu'ias, Covadonga y i 

Madrid. 

Jefe de Parada: señor tanientfi 

coronel del ee<undo mixto Ingenie­

ros, B. Juan Cologan. 
Imaginaria: S, ñor teniente coro­

nel di Asturias D. Francisco Fie­
rra. 

Guardia del Rea! Palacio: Cova­

donga. Un; sección riel 5 o Mon­

tado y 22 caballos del Príncipe 

Jefe de dia: Sefior comándate del 

Príncipe D. Carlos Araujo García» 

Imfit-in&ns:: Señor coronel de 1-a 

media Brigada D. Enrique Fernán­

dez. 

Visit» de Hospital: primer es­

pitan de la Reina. 

RoeonociíDÍeaf.o de .provisiones 

prirae capitán del Principa, 

BKNAVENTS — A las 5 y 1[2— 

Secciones, tomando parte, Sanfleur 

i.t Molet) Les Rubiens, L'Afvicanis 

y su excóntrlcc Teny, Dovíno et 

Pitits. Desnanfer, Les Braels y Les 

Martehuí-, Stelk, el rey' del equili­

brio. 

Cinematócrafo en todas las sec­

ciones. 

ROMEá.—Artística película». — 

Grandes éxitos d* Arizona Trio, 

Siet?rsG°¿m*r.:9 y 1-as Mascotas. 

SALéN MADRID. A las 7 . — 

Ev.to do Napolitana, bailarina.— 

Petite Paraguay», danzas orienta­

les. 

PETIT PALAIS. Sesiones desde 

as ó y 1(2.— Artísticas películas.— 

Grandes éxitos de Paca Romero. La 

.' i.rita y M ry-Tito. 

TE '-.TRO NUEVO.—Desde las 6. 

-Grand s atracciones.—Grande éxi 

t i de Mlle. Msry y el célebre equili­

brista J. -ta k, la muñeca mecáni-

cii por el Trío Obíol, las Hermanas 

Cheicy, Trinidad Picó, La Espafio-

itf. y la simpática Ninon. 

I/ARQÜE ZOOLÓGICO DRL RE 

TIRO—-Se n.in recibido vario» ejem­

plares que UaisaftránJa atención en­

tre ellos un ¡oven elefante de la In­

dia, una foca del Polo Norte ea 

ia Nubia, g.--i ce las. 

BOLSA DE MADRID 
OiEL DIA 14 DE MARZO DE 1910 

VALORSS DEL ESTADO DIA 15 DIA 16 

Serie F , da 50 080 pt. salas; uomiaales 
» E, do 2S.e§0 » » 

U, di 

tí, ÚL 
A, di 
H. ái 

12 509 
5.000 
2,58© 

5@® 
2©0 
100 

BQ difti 

87 95 
87 95 
88 00 
88 45 
88 45 
88 45 
88 40 
88 40 
88 4S 

87 85 
87 90 
88 95 
88 35 
88 40 
88 40 
88 40 
88 40 
88 4'S 

Ki s^neral gobai-aaior, 

BASÜABAK. , 

Eípciáculss para hoy 

ESPAÑOL.—i las 9. Oasandra. 

PRINCESA.—A las 9. •-La trage . 

dia del beso. - L a reina vieja.—He 

rida de muerte. 

COMEDIA. . — A las nueve , — 

Juventud de príncipe. 

LARA —Á las 7.—Lss figuras de-

<|ui]üte. 

A las 9,—De cérea.—Las l o e s 

vanidades —Elsueño es vida é His­

toria da Cristóbal 'Jolón, 

APO O. -•& las 8 y 3[4. - L a gol 

finia.—Él puñao de rosas—El club 

de las solteras.--Juegos malabares. 

CO 1ICO. Á. las 6 y 1 T2.—Colegio 

de señoritas y La ilustre fregona. 

A las 10,—(dobla) Los perros de 

presa. 

QBA>> TEATRO - A las 6.—Ly-

sistrata. —La luna del amor,—El pe-

perro chico. —La manzana de oro. 

ESLAVA.—A las seis.—La carne 
flaca.—La aiegre trompetería.—La 
balsa de aceite. —La República del 

amor.—La corte de Faraón. 

NOVEDADES. -Alas «.—Eldios 

del éxito.—Noche de boáas.—No­

bleza de alma.—Noche de bodas.— 

El fin del mundo. 

MiRTIN. -A las « y li2.—La is­

la de los Suspiros —El decir de la 

gente.-Gracia yj Juaticia.—La isla 

de los suspiros. 

COLISEOIMi-ERIAL.—A las5. — 

La partida de ajedrez.—Buena ges­

te (doble). —-Amor] y poesía. —La 

prueba y Vencedores y veacidos 

(doble). 

Fkí c o m i e n t e . . . ' 
i 

Oarpta? >epresentalims de títulos de deuda' 
amorüsíahh al 4 por 160. —Al contad:) j 

Serie E, de-25,066 pesetas Víumbskís . . 
• D, ¡|e 12 &0# * • » ,,.. 

Útí m% 
me 

Seí'ii 
i 

21 

» 
k 

£ 

i.iíar 
ó 

h P ; 
Es 

v, 
o, K 
A, 

Bn difer 

erít 

de 
d@ 
dé 
da 
dé 
de 

ñlÚ 

(;% senes. 
•:*/:-•':'. ble. 

50.Q90 pee 
25 @§Q 
12.560 
5.0©0 
2.590 

500 
es seríes 

• 

;ét 
6 

I» 

B 

a 
© 

. . 
Al ornado 
as ¡:,or£iii; 

n 
B 

h 

D 

í 

• . . . 

58 15 

94 70 
94 75 
94 99 
94 80 
94 80 
94 95 

102 45 
t e* 45 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 
1§2 45 

VALORES DE SOCÜIBAPES 

Acff4one-j 

i 
B'&fteo da 
Banco Hi 
UoiKpañii 
Ua¡óa Ss¡ 
BRBCO áSS 
Banco Hi 

pote 

pañí 

,: L -i 
d® ana 

>acos. 

Banco. Español de Crédito.. , . . 
Sociedad Óaaera! Aaucárera Eapaña.-

Prefei entes. 
ídem id. id, id.— Oaiío.anar>. . . , 
Altes Hornos da V*'¿cay& . . . . 
Vecindad G í á l Mad.a ds Electricidad. 
Sociedad da Chamberí . . -. . . . 
Mediodía de Madnd. . . . . . . 
Farroearale-? M. Z. A, . . , i , 

» Nor-ts áe España. . .. 
Ba¡¡;co Español del Rio d§ ia Plata . 

tgamones 

Oéduias dsi Baaoo líipoiwmo 

46SO0 
272 00 
382 §;) 
329 50 
110 §0 
149 00 
139 00 

81 00 
24 09 

298 00 
99 50 
81 00 
73 00 
9§25 
83 60 
527(1 Ü 

103 10 

00 00 

95 20 
0 • 00 
00 00 
95 15 
95 15 
95 20 

102 25 
102 30 
102.25 
1-225 
:?02 30 
102 30 
102 30 

464 00 
- 00 00 
382 00 
00) 00 
0 0 00 
149 Oí) 
139 06 

80 75 
24 00 
298 Oí) 
0y 00 
30 00 
00 00 
00 00 
(0 OQ 

35; 00 

Í03 15 

A las 4 y 1T4 y 8 y 1[4.- Secciones \ 

especiales da películas. i! 

LATINA. — A las 5—iQuiéa fue- | 

ra libre I —La Comisaría ¡— |Só'e pa- ! 

ra solteras.— Música clásiaa. —La | 

cruz del Torrente.—La Csmisaría. | 

—SALÓN NACIONAL. A las 7. ¡ 

.-Amor á osauraB y Horas dichosas, | 

Un suceso,—Aire de fuera (estreno). | 

NOVICIADO.—A las 5.—Ni ¿ la ¡ 

ventana te asomes.—Los miserables | 

—El acreditado don Felipe,—La ni- I 

fia cielo —La trapera.— Ni á la vem- < 

tana te asomes, í 

^ ^ ^ ^ • general ie pmtm nominales mVocmdaS 

4 por i®0 |s@í?iistuo, al eoutado , . 
Íd8m$ fia cor den té - . - . . ' . . 
ídem, fin, próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 po? 10© átlvprtizftbto. 
5 por 100 amortizable . . . . . 
Accio&es del Banco d@ España . . 
ídem dei Banco Hipotecario . . . 
Idemde la Arrendataria da Tabacos 
Azucareras.—-Pcefcrentee. . . . 
lá¡;¡:n ofám^ñm . . . . . . . 
Cédulas del Banco Hipotecar o . 

Cambios sobre el Extranjero,—Francos negociados 

PariíSj á la visia, tota!, SJ5O.0GO. 

Cambio rusáio 106 775. 

Libras esterinas negociadas 

adres, á |a vista» iota'., 5.000 
Cambio medio, 26,91 

Imp. de Alíredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid, 

538 500 
550 000 
OSXQi'O 
137 0 5 
525.000 

70 5ü0 
0 §03 

30 500 
6.000 

15 roo 
41 000 

Ayuntamiento de Madrid



Año OLíll 

II academia k Dibujo 

í 

m ^ ^ J DIKÜGTOK 

I D. JU&N JIMHlNBíZ BERNABÉ 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña • 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 
immmmmmmmmmmmwmmm 

I 

ISB 

NO VENDER ¡ 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA ^ 

GALLE DE TETCJAN, Mflll. 16, ESQUINA A LA BEL § | 

©ARMEN H | 

TALLER D I JOTBRÍA H 

Miér viles 16 de Marzo de 1910 

ORAN SASTRERÍA 
ESPECIALIDAD KH TRAJKS DE ETIQUETA 

C R U Z , 5 

¡ORO, PUTi Y JOYAS¡ 
f se COMPRAN '{ 
S A. ALTOS PRECIOS I 
m ÍIADIE YSSOASUS ALHAJAS SIS CONSULTAR ® 

PELIGROS. 11 Y 13 

Núm. 61 

CASAS RECOMENDADAS 
t . 

LA PAJARITA,, 
GASA ESPECIAL BU CARAMELOS T BQIÍB0KS3 

FÜEBTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: Sin Felipe Neri, núm. 4 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

^Espeoialidad en composturas de relojes de precisión, ersndmeíros, 
repeticiones, etc. Ouidado de relojes á domiaüio, por precios convelíalo-

| nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30, 

13, Sellen, 13, bajo 

JOYERÍA MAG3RIQ 

A Imm señoras 
La acreditada parí amaría da la calla de Hernán Cortés, admi­

ra 10, regala á sus favoreoadaras un frasquito, para prueba, da la 
sin rival «AGUA DIVINA.», qua rauna las majoraa condicionas de 
higiene, y cuyos resultados para la suavidad y belleza del cutis 
son verdaderamente maravillosos. 

*ti* 

M tS* E J l / Í L ? • í / L Í V 
i n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l úe e n s e ñ a n z a 

R E 1 Director: Enrique Ro|er.-Serrano, 7¡>.-Ma5ri5 

íes, BUAI PflüT WIiy.-ÜÍQIá (FRANCIA) 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R O O D 3 

Gtransurtido en impermeables superiores, d precios 3% f Q L-QÓri p 3 | * i l á r i ( J s Z F @ m á . n d @ Z 
sumamente arreglados. #€ | C03HANOAMTE DE «IFAfíTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arm%, examinador que ha sídc 
en la misma durante seis convocatorias 

i* m m 

€2®mp&í®ísí® 
•/Bttljm^mam'fagftiíatf&i 

'CASA Q E 3 T » 8 A OS N £ 5 0 510 3 HIATüSCílLiSOft 

Anticipos de reatas, hipoteaas, testamentarías, 
contratación da fLicas, cobros oomarciaies,, recla­
maciones P. (J. y fiaazag, daciaraoióa heredaros, 
certificaciones, repíeaaataoiones, patéate» y marcas. 

A L M I R A N T J K I 1 5 , B A J O 

d e 9 á II y d e 3 á 5 

nL 
ni n 
i 

PROFESOR4DQ GQtfPffTJÍTE 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

% 

stísass&s 

GOLEGIJIL ( M I L ( M U S 
— d e p r i m a r a y s e r u n d » e n s « S . B n s a — 

UHMIM) AL HITO DI Si NK! 
DSSDS 1881 

C O R T A N í i i L . A D B S A N T I A G O , N Ú S Í . 6 , 1-° 
. . . — « • ^ 4p f j j l' mi "; i IIIÍI 

D i R E C T O R P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
¡Doctor en Gtencms Físico Matemáticos 

Este Colegio es helénicamente uno de los más recomenaados 
de esta Oorte por sus amplios locales é independencia absoluta La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
®. Agnstía López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente Dor 
el caaiinodei bien. v 

La educación intelectual se encuentra i a cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate 
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En «ste Centro se adquiérela enseñanza primaria en eua t r e 8 

grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Bifenio 

Idiomas y Caligrafía. « '«ojo, 

Los honorarios son los siguientes; 

FB1MBRA E N Z H S A N Z A PttetOi 

WNfit i i ABÜBÍLL 
...iifFfijsee del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

&j En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan coa esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro o una botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 13 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á 0'25, 0'35, 0'4O y 0'45¡ una botella 3r4 litro. 
0'20, 0'25, 0'30'y0'35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y Q'39 céntimos 
botella.—No vendemos los domingos, 

Teléfono núm. 1804. Pagos al contado. 

i» 

i 

E L E C T R I C I S T A 
Para instalaciones económicas por su duración y buen 

aso en luz eléctrica, timbres, teléfonos* pararrayos, mo­
tores y montaje de toda clase_de aparatos. 

B1SGAB A PABLO J. ©ONZALHZ 
a Mmtekdn, 7 

i a t í F í S ü l A b i B A D J&LS R í S Ü S r A T O . i S 

j¡í¡H 

raí TO! • s 
;' ̂ ¿%uien no gasta el vino del Despacho Gentral de las ¥*j 

Bodegas de ñavalcarnero? "$£ 

AQUEL Q¡J£ NO LO H k PROB4B0 | 

PRECIOS J 
^Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4*5Q pesetas. ¿gp 

ídem id. id. id., ataja, 5'5@. ^ 
Blanco, primera clase y única, 5'5(¡>. ^ 
Probad el moscatel de esta casa á l*5ü pesetas"be" M 

tella. ^ 
s, A vio:**.»a :o»£í*3. s ^g 

NOTA.—Embotellado 0*50 céntimos más. igg 

3 ® s i r v a é, <kí»cax&iuo ú 

lISIIIIflIIIflflHIIfflIfJ 

MAULLOS POSIIÍTOS 
en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne­
ceseres, 500 modelos en bolsillos de señora, é ina­
nidad de objetos propios para regalos, á precios 
sumamente baratos. 

I* imímmtmm, mi 

Oíase de párvulos. .> 
ídem elemental « •, , 
ídem aapjíi J C , 

3aatrNDA asraaSANZA 

Una asignatura , . 
Boa ídem 
Primer curso completo 
Cualquiera de ios siguientes 

Si mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene t.u 

este Oolegio.es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sns alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1998 
á 1909 que fué el siguiente: 

10 
H 

20 

20 
35 
35 
45 

i §PRSMI©Sj 

i 2 > 8 

Sobresalientes MAMES 

130 

1 
8 0 12 

TOTAL 

2-30 

ü«a 

»«sa» 

*»**•* c wiívWiafMinwirM tu i 

Giración rápida y segara 
BTSh 

mwm. mi MUID, I H , HC I 
BN LOS 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

Viaje eóraedo desdís Fampleua y das Jasa su 
del Balnearia. 

Ei 15 da Jtmi», inaugura úén del 

¡ MI FMMttfüI 1 
m i to íte saücilaio (te Msní0 j de cirio 1 

a 8 

jjáíiiEste Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

O D A $kfá> 4**«r; P^hs, enllantes y esmeraldas 

Alcobas, LM&bos, armados da luna y otwa obieíjs da 
utilidad procáiaaSes da préstamo. 

Ocus, 8/ y 33, ««tregüete* 

•»*5-j 

Ü 

gs;?apatiF<atSes p o r «S fflp. LOFEX HISEtJI 

nst»mS?ller 

GRAM H O T E I * 
Pídanse iaformee al admsrtiswadoif: D, PI3BRO MAN0HG 

MedicatiisntQ insustituible en todas las afecciones de. apa­
rato gaBtes-intesti-je.ai: muy poderosamente seguro en las dia-
«eaa4 y soore uuas en as ae tfis ¡ÍÍ&QS, sean ó no provocadas 
por la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrada. 
Se vendan stn las buenas íarmaeias; en caria de los isüores 

Piros, Martín, Valasco y Compañía, y en la da su autor: Ver-
gara, 14, Madrid, 

Todo su valor por alhajas y papeíeLis del 

PSÍNQIF1, 2 

E l á l I S H . l D Ó I GEASQÍi F I 8 € K 
Mimfsr depvraüvo.^W^mmí^ y consultas, de nueve á 

una j de cinco á ocho.--CARMEN, 18. 

FUNDADA EN 1845 

á cargo de 0 . José Fernández Arias 
isaoüsoa DE LA HSBEOBBA BB DÍBOO MDBOU 

Administración y Talleres: 

Ayuntamiento de Madrid




